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INSTRUCCIONES PARA EL INTERESADO

ROE núm. 96

INSTRUCCIONES GENERALES
Escriba solamente a máquina o con bolígrafo sobre superficie dura, utilizando mayüsculas de tipo de imprenta.
Asegúrese de que los datos resultan claramente lesib1es
Evite doblar el papel y realizar correcciones, enmiendas o tachaduras.
No olvide firmar el impreso.

INSTRUCCIONES PARTICULARES
l. Denominación de la plaza. Consigne el texto que figure en la convocatoria.

2. Especialidad. Consigne el puesto de trabajo al que opta, según anexo 1 de la convocatoria.
3. TURNO DE ACCESO: Consigne la letra mayúscula tomando la que corresponda con arreglo a la siguiente clave:

Letra Forma de acceso

L Libre.
P Promoción interna o ascenso.
M Cupo de reserva para personas con minusvalía.

4. Provincia en la que se encuentra la plaza.
6. . Minusvalía. Marcar con X, sólo en los casos de participantes en el cupo de reserva.
24. Circunstancias personales. Consigne los datos que procedan tales como estado civil; número de hijos menores de veintitrés años.,

número de hijos con minusvalía, que, en ambos casos, convivan en el domicilio del aspirante y no sean perceptores de ingresos
derivados del trabajo, si se encuentran en situación de paro, si demanda el primer empleo. etc~

La presente instancia deberá entrega~ en el lugar señalado en la convocatoria.

9099

MINISTERIO -
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ORDEN de 20 de abril de 1989 por la que se convoca
concursO para la provisión de puestos de trabajo en el
Ministerio-de-Industria y Energía (grnpos A. B, e y D).

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupuesta
riamente, cuya provisión se estima conveniente en atención a las
necesidades del servicio, • .

Este Ministerio de Industria y Energía, de acuerdo con lo dIspuesto
en el artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de a$osto, según la redacción
dada al mismo por la Ley 23/1988, de 28 de julIO, y artículo 9.2 del Real
Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, :previo dictamen ~e la
Comisión Superior de Personal y la aprobacI6n de la Secretana de
Estado para la Administración Pública a la que se t:eferiere el art,iculo 6.4
del citado Real Decreo 2169/1984, de 28 de nOVIembre, ha dlSPUestO:

Convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se relacio
nan en el anexo I a esta Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-l. Podrán tomar parte en el presente concurso los funcio
narios de carrera de la Administración del Estado de los Cuerpos o
Escalas clasificados en los grupos A, B, C y D, comprendidos en el
artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, con excepció!1 de.l personal
Docente, Investigador, Sanitario, de Correos y Telecomu~llcac~ones y de
Instituciones Penitenciarias, salvo que se trate de funclOnanos de los
citados seetores que presten sus servicios en el propio Departamento
convocante o en sus Organismos Autónomos.

2. Podrán solicitarse cuantas vacantes se incluyen en e! anexo 1,
siempre que se reúnan los requisitos establecido.s en el mls"?-o, con
independencia del nivel del grado personal consohdado o del mvel del
puesto de trabajo que se estuviera desempeñando.. .

Segunda.-l. Podrán participar en esta convocatona lo~ fun~ona
rios comprendidos en la base primera que se encuentren .en sltuaclon de
servicio activo servicios especiales, servicios en Comumdades Autóno
mas excedencia forzosa, procedentes de la situación de suspet:lso, que
hay~n cumplido el período de suspensión, excedentes voluntanos y los
que se haJlen comprendidos en la situación Que se contempla en la
disposición transitoria segunda, apartado 2, párrafo 2, de la Ley
30/1984, de 2 de agosto.

2. Los funcionarios en la situación administrativa de servicil?s en
Comunidades Autónomas sólo podrán participar en el concurso SI a la
fecha de publicación de la presente Orden en el «Bol~tín Oficial del
Estado» han transcurrido dos años desde su tranferencla o traslado.

3. Los funcionarios en activo sólo podrán participar siempre en la
fecha de publicación de la presente convocatoria en el «Boletín 9ficial
del Estado», hayan transcurrido dos años desde la tO,ma d~ posesl.ón del
último destino obtenido, salvo Que se trate de funclOnanos destmados
en este Departamento o en sus Organismos Autónomos, o hayan sido
removidos del puesto de trabajo obtenido por el procedi~le~to de
concurso o de libre designación o también si ha sido supnmldo su
puesto de trabaio.

4. Los.funcionarios en _situación de excedencia -voluntaria por
interés particular {articulo 29.3. e) de la Ley 30/1984J, sólo podni
participar si llevan más de dos años en dicha situación.

S. Estarán obligados a _tomar parte en el presente concurso los
funcionarios con destino provisional en el Ministerio de Industria v
Energía y en el Instituto de la Pequeña y Mediana Empresa ·lndustriaf,
debiendo solicitar todos los puestos de trabajo a los Que puedan acceder.

Los funcionarios con destino provisional a que se refiere el presente
punto que-no participen serán destinados a las vacantes Que resulten
después de atender las solicitudes del resto de los concursantes.

Tercera.-La valoración de los méritos para la adjudicación de los
puestos de trabajo se efectuará con arreglo al siguiente baremo:

1. Valoración del trabajo desarrollado.

1.1 Por el nivel de complemento de destino del puesto de trabajo
actualmente desempeñado, hasta un máximo de cinco puntos, distribui
dos de la fonna siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo superior en dos o más
niveles al del puesto solicitado: Cinco puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo superior en un nivel al del
puesto solicitado: Cuatro puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de igual nivel al del puesto
solicitado: Tres puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en un nivel al del
puesto solicitado: Dos puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en dos o más
niveles al del puesto solicitado: Un punto.

2. Posesión de un detenninado grado personal.

Por la posesión de grado personal, hasta un máximo de tres puntos,
distribuidos de la fonna siguiente:

Por el grado personal superior en dos o m'ás niveles la del puesto
solicitado: Tres puntos.

Por el grado personal superior en un nivel al del puesto solicitado:
Dos coma cincuenta puntos.

Por el grado personal de igual nivel al del puesto solicitado: Dos
puntos.

Por el grado personal inferior en un nivel al del puesto solicitado:
Uno coma cincuenta puntos.

Por el grado personal inferior en dos o más niveles al del puesto
solicitado: Un punto.

3. Cursos de fonnación y perfeccionamiento.

Por la superación de los cursos de fonnaci6n y perfeccionamiento
que tengan relación directa con las actividades a desarrollar en el puesto
de trabajo que se solicite: 0,20 puntos por cada curso, hasta un máximo
de dos puntos.

4. Antigüedad.

Se valorará a razón de 0,10 puntos por años completos de servicio,
hasta un máximo de tres puntos.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carácter
previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos al
amparo de lo dispuesto en la Ley 31/1965, de 4 de mayo; Real Decreto
610/1978. de II de marzo. y Lev 70/1978. de 26 de diciembre. No se
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computarán, a efectos de antigiledad, servicios que hayan sidopresados
simultáneamente a otros igualmente alegados.

S. Los adecuados a las características de. cada puesto de trabajo.
Los méritos específicos que resulten adecuados para detenninar la

mayor idoneidad de los aspirantes se valorarán, para cada puesto de
trabajo en que así se detennina, en el anexo] de la presente convocato
ria, con una puntuación máxima que no podrá superar los diez puntos.

Cuarta.-l. Los requisitos y méritos Que se invoquen qeberán
referirse a la fecha de finalización del plazo de presentacIón de
instancias.

2. Los requisitos a que hacen referencia las bases primera y segunda
y los méritos indicados en los apartados 1, 2, 3 Y 4, de la base tercera
deberán ser acreditados por certificado, en copia del modelo que fi~ra

como anexo II a .esta Orden, que deberá ser expedido por la SUbdIrec
ción General competente en materia de personal de los Departamentos
ministeriales o por las Secretarías Generales u Organos similares de los
Organismos Autónomos, si se trata de funcionarios desti~ados en
Servicios Centrales, y por Secretarías Generales de las DelegacIones ~el
Gobierno o de los Gobiernos Civiles, cuando se trate de funcionanos
destinados en los servicios periféricos de ámbito regional o provincial,
respectivamente,-en los términos que determina el artículo n del Real
Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado~ de
7 de diciembre), con excepción de los .funcionarios destinados en el
Ministerio de Defensa, cuyos certificados serán expedidos, en todo caso,
por la Subdirección General de Personal Civil del Departamento.

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas, dicha
certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la Función
Pública de la Comunidad u Organismo similar, o bien por la Consejeria
o Departamento correspondiente, en el caso de funcionarios de Cuerpos
o Escalas de carácter departamental.

Respecto a los. funcionarios que se encuentren en la situación
administrativa de excedencia voluntaria. la certificación será expedida
por la Unidad de Personal del Departamento a que figure adscrito su
Cuerpo o EscaIa., o por la Dirección General de la Función Pública si
pertenecen a las Escalas a extinguir de la AISS, o a los CueJ1>Os
dependientes de la Secretaría de Estado para la Administración PúblIca.
En el caso de los excedentes voluntarios pertenecientes a las restantes
Escalas de Organismos Autónomos, tales certificaciones serán expedidas
por la Unidad de Personal del Ministerio u Organismo donde tuvieran
su último destino.

3. Los méritos espectficos a que hace referencia el apartado 5 de la
base tercera serán acreditados documentalmente por los concursantes
mediante las pertinentes certificaciones, títulos, justificantes o cualquier
otro medio. ,

4. Sin peIjuicio de lo indicado en los dps puntos anteriores, .Ia
Comisión de Valoración podrá recabar de 10s tnteresados las ac1aracu)o
Des, o, en su caso, la aportación,de la documentación adicional que se
estime necesaria para la comprobación de los méritos alegados.

5. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina

_ ción del periodo de suspensión.
Quinta.--easo de estar interesados en las vacantes que se anuncian

para una misma localidad tios funcionarios, aunque pertenezcan a
distintos Cuerpos o Escalas, podrán condicionar su petición, po~ razones
de convivencia familiar, al hecho de que ambos obtengan destIno en la
misma localidad, entendiéndose en caso contrario anulada la petición
efectuada por ambos. Los funcionarios que se acojan a esta petición
condicional deberán acompañar a su instancia una fotocopia de la
petición del otro funcionano.

Sexta.-Las solicitudes para tomar parte en el concurso, qirigidas a la
Subsecretaría del Ministerio y ajustadas al modelo pubhcado como
anexo 111 a esta Orden se presentarán en el Registro Gener.al (paseo de
la Castellana, 160), e~ el plazo de quince días hábi1~, a contar del
siguiente al de la publicación de la presente convocatona en el «Boletín
Oficial del Estado», o en las oficinas a que se refiere el artículo 6~ de la
Ley de Procedimiento Administrativo. Estas oficinas vienen oblIgadas,
dentro de las veinticuatro horas a partir de su presentación, a cursar las
instancias recibidas conforme establece dicho precepto reformado por la
Ley 164/1963, de 2 de diciembre. .

2. Las solicitudes deberán ir acompañadas del anexo 11 CItado ~n el
apartado 2 de la base cuarta y de los documento~ que conSidere
necesario el solicitante para acreditar los restantes méntos, tal como se
indica en el apartado 3 de la base citada.

Séptima.-I. El orden de prioridad para la adjudicación de las
plazas vendrá dado por la puntuación obtenida, segú~ el harem? de la
base tercera, sin perjuicio de los derechos de preferenCIa establecId<?s en
la legislación vigente y que deberán ser expresados en la correspondiente
solicitud. .. . 1

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para dmrnrr o
a la otorgada en los méritos alegados por el siguiente orden, de los
apartados establecidos en la base tercera: 5, 2, 1, 3. y 4. . .

De persistir el empate se. atenderá al m~Yl?r tIe!"po de. ~TVlCIOS
efectivos prestados en cualClulera de las AdmmlstraclOnes Públicas.

3 La puntuación mínima exigida para que puedan adjudicarse los
puestos de trabajo convocados será de seis puntos, para aquellos puestos
de trabajo en los que se incluyan valoración por méritos específicos y' de
tres puntos para los puestos en que no se incluyen dicha valoración.

4. Los puestos de trabajo incluidosen la presente convocatoria no
podrán declararse desiertos cuando existan concursantes que, habiéndo
los solicitado, hayan obtenido la puntuación mínima exigida en cada
caso, de acuerdo con lo indicado en el" punto anterior..

Octava.-Los méritos serán valorados por una Comisión de Valora
ción compuesta por el Subdirector general de Recursos Huma~os del
Ministerio, quien la presidirá, y tres Vocales. dos en representaCIón del
Centro directivo al Que pertenecen los puestos convocados, y el tercero
será el Jefe del Servicio de Personal Funcionario, de la Subdirección
General de Recursos Humanos, quien actuará como Secretario.

Igualmente formará parte de esta Comisión de Valoración un
representante de c:ada una de las Centrales Sindicales que hayan suscrito
el oportuno pacto con la Administración en materia de participación.

Novena.-l. Los traslados que 'se deriven de la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios y en conse·
cuencia no generarán derecho al abono de los gastos de viaje.

2. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias.

3. Los destinos adjudicados seÍ1ín irrenunciables excepto cuando el
funcionario hubiera obtenido destino en otro concurso, en cuyo caso·
podrá optar, durante el plazo posesorio, por uno de los dos, viniendo
obligado el interesado a comunicar la opción realizada a los demás
Departamentos en cuyos concursos participó, d~ntro del plazo de tres
días.

Decima.-l. La presente convocatoria se resolverá por Orden del
Ministerio en un plazo máximo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de la finalización de la presentación de instancias. La Orden
de resolución del concurso se publicará en el «Boletín Oficial del
Estad"".

2. La' Orden que resuelva el presente concurso deberá expresar
necesariamente, junto con el destino adjudicado, el Ministerio, localidad
y nivel del puesto de origen desempeñado por el funcionario, o en sU
caso, la situación administrativa de procedencia.

3. La provisión de estas vacantes se realiza de acuerdo con la
Directiva 76f207/CEE, del Consejo de las Comunidades Europeas, sobre
aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en
lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación, a la promoción
profesional y a las condiciones de trabajo, presumiéndose expresamente,
la posibilidad de proveerlos por personal de ambos sexos.

4. El personal que obtenga destino a través de este concurso nO
podrá participar en concursos de traslados que convoquen tanto la
Admimstración del Estado como las Comunidades Autónomas, hasta
que hayan transcurrido dos años desde que obtuvier~n la vacante
correspondiente, con las excepciones establecidas en el apartado f) del
artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, según redacción dada
por la Ley 23/1988. de 28 dejulio.

5. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de
tres días si radica en la misma localidad o de un mes si radica en distinta
localidad o comporta el reingreso en el servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días
siguientes a la publicación de la Orden Que resuelva el concurso. Si la
resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de
posesión deberá contarse desde su publicación. .

6. El Subsecretario del Departamento donde preste -servicio el
funcionario podrá diferir el cese, por necesidades del servicio, hasta
veinte días hábites, debiendo comunicarlo a la Subdirección General de
Recursos Humanos de·este Ministerio.

Asimismo el Subsecretario de este Ministerio donde ha obtenido
nuevo destino el funcionario, podrá conceder una prórroga de incorpo--
ración hasta un máximo de veinte días hábiles, si el destino radica en
distinta localidad y así lo solicita el interesado por razones justificadas.

7. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen
los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a los
interesados, salvo que, ~xcepcionalmente y por causas justificadas, este
Ministerio acuerde suspender el disfrute de los mismos.

Undécima-Los destinos adjudicados serán comunicados a las uni
dades de personal de los Departamentos ministeriales a que figuran
adscritos los Cuerpos o Escalas, o a la Dirección General de la Función
Pública en el caso de los Cuerpos o Escalas dependientes de la Secretaria
de Estado para la Administración Pública. Asimismo, se comunicará a
la citada Dirección General los destinos adjudicados a Quienes proce4an
de situación administrativa distinta de la de servicio activo.

Duodécima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con 10 previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 26 de diciembre de

1984), el Subsecretario, Fernando Panizo Arcos.

Dma. Sr. Subsecretario.
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ANEXO I

BOE núm. 96

Ni'"
1dm.tos cap:dftcos

No\m= N"""" Centro Directivo de COlO· """'''''''''''lo.. .. Loooli"'" Gro", Titulación acad!miCl. Puntua·

"""" ...... Puesto de trabajo plemento _muo! Mmtol -........ -
SUBSECRETARIA

Oficina Presupuestaria

1 1 Madrid Programador de Segunda 15 137.280 C/D -Experiencia en la ela
boraci6n informatiza-
da del Presupuesto. 4

-Experiencia SICOP p~
supuestario. 3

-Conocimiento y expe-
riencia en manejo de
MS-OOS y paquetes eN
mát~coB Multitexto y

DIRECCIDN GENERAL DE SERVI- Opeo Acesa. 3

eros
Subdirecci6n General de Re-
cursos Humanos

2 1 Madrid Socretaria/s Puesto de tra- 14 123.660 C/D -Experiencia en ~to
bajo Nivel 30 similares. 4

-Cbnocimientos y~
riencia en gestién de
Recursos Humanos. 3

-Conocimientos y_~

I
riencia en manejo de
MS-DOS y paquetes ofi
mAtocas Mul ti texto y
Opeo Access. 3

3 1 Madrid Jefe de Negociado 14 C/D -Experiencia en gestián
de Recursos Hum~. 6

-Conocimiento y expe-
rien~ia en tratamien
to de textos. 4

Subdirecci6n General de Se!:
vicios y Régimen Interior

Madrid
.

técnico de Rel,.'I.H'SOE 2. Licenciado -Experiencia en~4 1 Consejero 1.041.876 A en Dere
eho simi ler,es. 5

-Experiencia en e~~
. ci6n y·tramitacián de

disposiciones de~
ter genera 1• 3

-Experiencia en el~
ci6n de informes Jurí
dicos. 2

Subdirecci6n General de Tra
tamiento de la Informaci6n

5 1 Madrid Socretario/a Puestos de Tr!. C/D -Experiencia de """""bajo Nivel 30 entorno de Red de Ares
Local Datapoint. y pro
ceso de datos en ento-

I no 1100. 5
o·. -Conocimiento y expe-

riencia de manejo de
MS-OOS y paquetes ofi
mAticos Multitexto y
Open AccesB. 2

-Inglés. 2
o _Experiencia en puestos

similares. 1

6 1 Madrid Jefe de Secci6n de ·Sistemas 24 772 .884 A/a -Experienci.a en direc
informáticos ci6n de grupos de p'!

yecto. 2
-Experiencia de traba-
jo en entorno de sis-
temas 1100. 2

-Experiencia en Análi
sis de sistemas. 2

-Conocimientos de OS-
1100, Mapper y Cobol. 2

-Conocimientos de AD~
BAS y NATURAL Y exp~
riencie en entorno -
VAX. 2
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_.

lO'"
....... ..........N_ N_

Centro Dim:tivo ......- Co"-.. .. !.o<oHdod Onq>o Titulación academic& .......
"""" ".,..

PoCIlo de tnbl,jo _'" _uuo! ....... d6n........
""'"'"

7 1 Madrid Analista Programador 18 366.312 C/D -Experiencia en maR:?,
de paquetes de ecliciá'
electr6nica (Ventura
Publi sher) • paquetes
gráficos e imágenes -
(Mirage, Plcture. Mou
se) yXeroeditor. 3

-Experiencia en el uso'
de Redes de Ares Uxa
Datapo1nt. 3

-Conocimiento de paqu
tes microinformátioo
Opeo Access II,Multi

- texto.Worperfect.~

se 111, Knos,ys. Lotu; -
l~~'~ia~6:~la~ciaf~
centro ~ cursos ge--
formaci n. 3

-Conocillllentoede ~~nnC'D 1

DIRECCION'GENERAL DE MINAS
Y DE LA CONSTRUCCION

Unidad de Apoyo-
8 1 Madrid Consejero Técni,?o 28 966.924 A -In&en~ero de Minas. 3

-Grado de Doctor. 2
-Experiencia mínima de

5 ~os en minería del
carbón. 3

-Experiencib en estu-

I
dios económicos de la
minería del carb6n. 2

Subdirecci6n General de In-
vestigaci6n y Régimen Minero

9 1 Madrid ~uesto de trabajo "Nivel lB lB C/D -Experiencia 'como míni
• 1Il0 de 5 ailos como Se

cretaria de Direcci6 B
, -Conocimientos de In-

forrn'tica. 3
-IdiOlll.8S. l

. Subdirección General de In-
dustrias de la Construcci6n

10 1 Madrid Secretario/a Puesto de Tr~ 14 123.660 C/D -txperiencia en p~
Jo Nivel 30 similares. 4

-Manejo de Multiterto 3
-Idiomas. 3

DIRECCIDN GENERAL DE LA -- .

ENERGIA

Subdirección General de Pe-
tr6leo, Petroqu!mica y Gas -

11 1 Madrid Jefe Servicio de Hidrocarbu 2B 832.800 A -Ingeniero de Minas. 2

",s. -Experiencia, dentro -
de la Administración,
en temas relacionado

, con prospecci6n de Hj
3drocarburos.

-Experiencia en repre

- sentación ante loa~:

ganiamos Internacion
les relacionados con
los temas del sector
de la exploraci6n-ex
plotaci6n petrol!fer
(C.E.E. , Comisi6n de
Paria) • 4

-Francés e Inglés 1

12 1 Madrid Jefe da Secci6n 24 414.840 Ala -Ingeniaro Industrial -
o de Minas. 2

_Experiencia en t.,..s
de Hidrocarburos. B

, -Conocimiento de Idioma 2

13 1 Madrid Atlesor Técnico <3 414.840 Ala _Licenciado en Derechc 4
-Experiencia en el se~

tor energ6tico. B
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- Mbitc» aped1icOI
N6maO N...... Centro Directivo do ..... eom-..",

do do """""'" """'" niuIaci6D ac:Id6mica .............. - r-to de trabl,io - eapec:Ific:o anual, ....... -do_ -
Subdirección General de "..,.

gia Nuclear

l' 1 Madrid Jefe Servicio del Ciclo del 2. 832.800 A -Ingeniero Industrial. 2
Combustible -Experiencia en Centr

les Nucleares y elcl
del Combustible. 5

-Experiencia en geatiá
de proyectos 1+0 en el
campo nuclear. 2

-Inglés y Francés. 1

15 1 Madrid Jefe de Sección del Ciclo 2' 506.256 AIB -Ingeniero Industrial 2
del Combustible -Experiencia en el BeE.

tal' energético. 5
-Conocimientos de In-

formática. 2
-Conocimientos de 1di~

mss. 1

Subdirección General de Con
servaci6n y Gestión Econ6mI
ca-de la Energla

" l Madrid Jefe de Sección 2. 414.840 AIB -Ingeniero Industrial
o de Minas o Licenc~~

2do en Ciencias Flsicas
-Experiencia en t81as-
enérgéticos. 3

-Experiencia en wáli-
sla de inversiones. 3

-Conocimientos de.~o

mática. 1
-Conocimientos de ~- .

glés o Francés. l

Subdirecci6n Generel de --
Energla Eléctrica

17 l Madri.d SecretArio/a Puesto de Tra- l' 123.660 CID -Experiencia en el Se
bajo Nivel 30 tor energético. •

-Experiencia en ~~
si_Uares. 3

-Conocilldentos de lrúo
_ática. 2

-Conocimientos de f'rfIn.
cés o Inglés. 1

18 1 Madrid Jefe de Negociado " CID _Experiencia en mate-
rias energéticas. 2

-Experiencia en trami
taci6n Administrativ
de registro de entra
da y salida de docu--
mentaci6n. 3

-Experiencia en temas
presupuestarios 2

-Conocimientos de Fr~
2cés.

-Conocimientos de ta-
quigrafia e inrormá~

1ca.

DIRECCION ~ENERAL DE POLITl
CA TECNOLOGICA

Unidad de Apoyo,. l Madrid Director de Programas 2' 832.800 A -Ingeniero Industrial 3
-Experiencia en Inves

tigaci6n Cientlfic8
DesrrolJo Tecnol6gie 5

-Conocimiento avanzad
de Inglés y Francés. 2

20 1 Madrid Jefe de Negociado " C/D. -Manejo de Tratamient
de textos. •

-Conocimientos de In-
11és y,klFranc6s. •

'.
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"""
.................

,..".,. ,..".,... .. """""'"
Centro Direc:tivo ..- e l' lo Chupo tltuIod6o_ -...... - Puaao de trUIjo - -- ....... ............ awima

Subdirección General ~e Se-
guridad Industrial

2\ \ Madrid Consejero Técnico 2B 966.924 A -Dominio de Francés. 2
-Dominio de Inglés. 2
-Experiencia en el __~

po de Seguridad Indu;;;
trial. 3

-Experiencia en grupo
de Trabajo Interneei
oaJee. 3

22 \ Madrid Puesto de Trabajo Nivel 18 lB 28.260 CID -Lotus \
-O Base III Plus 3
-Clipper 4
-FoxbBse 2

Subdirección General de
Calidad Industrial

23 .1 Madrid Director de Programa 26 832.600 A ~Ir~an1ero Industriai •-Conocimientos de Admi
nistracl6n- Industrial \

-Experiencia en asun-
tos de N+C propios-
del Centro Directivo 2

-Experiencia en Cali-
dad Industrial y re1
ciones Inter~acionaleS 2

-Ing16s. \

2. \ Madrid Asesor Técnico 23 414.840 Ala -Ingeniero Técnico In
dustrial. 4

-Experiencia en aestiá
de ensayos sobre can-
portamiento de rreterl
les frente al fuego. 2

-Experiencia en la cla
."

sificaci6n de materla
les respecto al fuego
para su posterior::~

\10gaci6n.
-Experiencia en~

zaclón YAciona~~nac ona .en ma a

, la seguridad contra i~
cendios. \

-conocimientos de pe-
ri t4:¡¡3n.ries§oi~ se
§~rl contr ce~

1lOS.
-Francés. \

OIRECCION GENERAL DE ELEC-
TRONICA y NUEVAS TECNOLO-- -
GI!-S

Unida,d de Apoyo

25 \ Madrid Consejero Técnico 28 966.924 A -Ingeniero Industrial 2
-AqXia experiencia en

en la-Administraci6n
en aspectos industri
les.sobre el sector
de electronica e in-

-- formitica. en cada -
una de las siguiente
ireas: Electronica -
profe~ional·. Infonaa
tica. Telecomunicaci
nea. Electronicade
consumo, Microelect~
nica _1 componenetes.' 5

-Conocimientos de A~
nistraci6n Industrial
adquiridos en un ce~

. 1;ro oficial. \
-Experiencia de trab~

jo en puesto similar
en la Administraci6n

, Pública. \
-Experiencia en evaí~
ci6n y seguimiento
proyectos 1.0 en la
Industria de Elect~
oíca e Informática. 1

"

"
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N....... N....... Nivel Méritol ecpedfiooI

'" '" I.o<alidod CcDtro Directivo "' .... Complemellto <hupo TJtU1aci6n ~mica

""""
Puesto de ttabIVo

_ID
_uwol ........

pluu Mmtoo ci..do ...... ....-
Subdirección General de Tee
nología de la Informaci 60 y
da las Comunicaciones

2. 1 Madrid Jefe de Servicio 2. 832.800 A _Experiencia Adminis--
trativa en la gesti6n
de programas de l+D. •

-Experiencia en evalua

, ci6n de proyectos te~

•. 0016g1c08.
-Experiencia en partí
cipaci6n y organiza-
ción de grupos de tr
bajo lnterministeriales 2

27 1 Madrid Jefe de Servicio 2. 832.800 A -Ingeniero Industrial. 2
-Amplia experiencia -
profesional desarro--
lIada en empresas del
sector informático. •

-Experiencia en gestibl
de programas de 1<D
informáticos de la - ·CEE. 3

-Dominio de Inglés 1

Subdirecci6n General de TeS
nologia de la Información

28 1 Madrid Secretario/a Puesto de Tra- 14 123.660 C/D -Experiencia en pues-
bajo Ni vel '30 tos similares. •

-Experiencia en tarea
admini~trativas de d
cumentacién estadIsti
ca mediante tratamie
to informático (Uni-
plex-II ~lus y M~ •

Subdirecci6n General de Au-
tomática, Robótica y Proce-
aos Industriales

2. 1 Madrid Jefe de Servicio 2. 832.800 • -Ingeniero Industrial 2
-Conocimientos de Adm

- nistraci6n Industria
impartidos por Centr
Oficial. 1

-Experiencia de traba
jo en el sector elec
trónico, en puestó s'
milar de la Adminis-
traci6n Pública. 3

_Experiencia en oonuol
seguimiento y certifi-
caci6n técnica de_~
yectos de 1+0 en ó'Id:I
una de las siguientes
areas: Componentes E--:
lect~6nl~os Tgl~icaci n

6
ectr niea pe

ra la efenoa,Eléctri
ca Industrial, Electr
medicina, Informátir-a •

30 1 Madrid Puesto-de Trabajo Nivel 18 18 C/D _ Experiencia en ges-
ti6n de expedientes
de equipos informát

•- cos. tareBE
_Ex'periencia en
administrativas c:~
cUmentaci6n estadl .
ca mediante trau.ú~
to informático (~
Acce~s y Uniplex 11
Plus). •
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,
M&i1Ol especUlcos

NOnmo NOnmo
Ni'".. .. 1.o<>Iidod

Ccatro Din:eti.vo ...... """_ ,,",po TItu1atiÓD ac:adáDica ............. ...... Pucstode~o pkmeato _uuol M..... ....do_
mWma

31 1 Madrid Secretaria/s Puesto de Tra- 14 123.660 CID -Experiencia en pues-
bajo Nivel 30 - tos similares. 4

-Experiencia en~
administrativas di! <b
cumentaci6n esUKUsti
ca mediante trau-den
to informático (Lhi--
plex-U Plus, 05-IXE
y HuI ti texto. 6

Subdirecci6n General de Bio
tecnologIss, Tecnologías -=
Químicas y otras Tecnologías

32 1 Madrid Secretaria/s Puesto de Tra- 14 123.660 CID -Conocimientos avanza
bajo Nivel 30 dos de Informática. 4

-Experiencia en tarea
administrativas de d
cumentaci6n estadist·
ca medi.nte tratsmie
to informático. 2

-Experiencia adminis-
trativa en temas rel
clonados con la ges-
ti6n de programas de
1+0. 4

DIRECCION GENERAL DE INDUS-
TRIA

.

'Unidad de Apoyo

33 1 Madrid C_onaejero Técnico 2. 966.924 A -Ingeniero Naval. 2
-Experiencia profeeio

nal en la Industria
Naval. 4

-Conocimientos sobre
la C.E.E. 2

-Conocimiento Idiomas:
Inglés y Francés. 2

34 1 Madrid Consejero Técnico 2. 966.924 A -Licenciado en Ci~8S

Qufmi"cas o Ingeniero-
Industrial. 1

-Conocimiento del eec-
tor Qu!mico. 3

-Conocimiento de la le
¡ialación indwrtrim
espai\oJe sobre el ~
tor qufmico. 3. -Experiencia en assrto

¿~ relacionados CQ1 la C.,
E.E. 2

-Idiomas. 1

3. 1 Madrid Consejero Técnico 2. "966.924 A -Licenciado en De~ 2
-Cursos de Inform'tic.::e

de gesti6n y sobntCb
.. ..unidades Europe_. - 1

-Experiencia en puesto-
de trabajo con p~
minio de fUnCiOneBi~
rldico-a~inistraü

• aimilares a las se~~
tarras de Direccion
Generales y Organis-
mos Aut6nomos. 3

-Experiencia en pues-
tos de trabajo con· --
funciones de propue~, ta de resoluci6n de
~~~~rsos Ad~inistrat! 2

-Experiencia en puef~
de trabxdo c9n funÍnes de minlstrec

?- fjn8l"c i e r a.

r,,

•"

".,.
".
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..."" Mmtoa capccffiooI
NOmoro NOmoro Centro Directivo "'_.

'" '" Looolidod """'_lo
""''' Titlllaci.6n ac:adánica .........

onIoD -- Pumodc~o p1eD:!eato -~... M..... dóD"' ...... múlma

-
Subdirecci6n General de In-
dustrias Manufactureras y -
Diversas

3S 1 Madrid Jefe Secci6n 2. 414.840 AlB -Experiencia en secto
res industri.;¡les. 5

-Conocimiento de idio
ma Francés. 2

-Conocimiento de las
C.C.E.E. 3

Subdirección General de In-
dustrias Textiles, de la --
Piel y Joyería

37 .. 1 Madrid Jefe Servicio 2S 832.800 A -Conocimiento del Sec
., . tar de Industrias de

la Piel. S
. -Conocimiento Idiomas:

Francés e Inglés. 1
-Experiencia en rela-
ciones con la C.E.E. 3

Subdirección General de In-
dustrias Navales

38 1 Madrid Jefe SeceÍ6n 2. 414.840 Al8 -Ingeniero Naval. 2
-Experiencia profesio
nal en la industria -
naval. •

-Conocimiento Idiomas:
Inglés. 2

-Conocimientos de In-
formAtice. 2

3. I Madrid Secretario/a Puesto de Tra-
bajo Nivel 30 l. 123.660 C/D -Experiencia en pues--

tos simi lares. 5
-Experiencia en Trata. miento de Textos. 3
-Conocimientos de In-
formática. 2

Subdirección General de In-
dustrias Químicas y Farma--
céuticas ,

_Conocimiento del.D 1 Madrid Jefe Secci6n' 2. 414.840 A/B see
tor paraquímico. 5

, _Experiencia en asun-

: tos comunitarios. 2
-Conocimientos de con

tabilidad e informát
ca. 1

-Conocimiento de idio-
mas. 2

.1 1 Madrid Asesor Técnico 23 414.840 A/8 -Formación sobre asun
tos referentes a la

. ind~stria farmacéuti
ca e industrias ari-
nes. S

-Conocimientos de in--
. t,·

forlllé.tica. 2, -Experiencia en noma. ';~
. . lizac16n y I-brDICWci6r 1

-Conocimiento de idio
mas: Inglés y Francé 1

.2 I Madrid Jefe Negociado lS C/D -Experiencia adminis-. trativ8 en empresas
del sector químico. S

, -Conocimientos de in-
formática y manejo de
microordenadores. •
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Ni'" M6ri1ol npec:f1k::oI
N"""'" N"""'" CeDtro DinlcIivo. .._.

"""'-.. .. ......... """'" Titu1acitm tad&nk:a ............. -. hoIto de uabljo - _..... ........ ..",........ . ........
Subdirección General de
Maquinada

43 1 Madrid Jefe Sección 24 414.840 AlB -IngenIero Industrial
especialidad electri
ce. 2

-Experiencia en mate-
riade instalaciones
electricas y t~as m
seguridad relaciona-
dos con el sector e-
lectrico. 4

. -Experiencia en tra-n
tact6n de asuntos ~
pioa de la sección. 3

-Experiencia en no~
lizaci6n y certifica-
ción. 1

44 1 JIIadrid Jefe Nelociado ,. CID -Experiencia en traai
tactón de expediente
de homologaci6n y ~
tificaci6n de apa~
tos electrodomésticos 4

-Experiencia en tram-
o tactón de asuntos de

la Subdirecci6n G~
ralo 4

-Formación en Infomt.!
ca. 2

45 1 Madrid Jefe Negociado 14 CID -Experiencia en la --
tramitación asuntos
propios de la Subdi-
rección General. 4

. -FormBci6n en ~ater.Um

de contrataci6n admi. niatretiva 2
-Formaci6n en Informé
tics. 2

."Conocimientos de In-
¡lés. 2

Subdirecci6n Genersl de
Industrias Básicss

4' 1 Madrid Secretario/a Puesto de Tr! 14 123.660 CID -Experiencia en puesto
bajo Nivel 3D de 'similar ocupaci6n. 5. -conocimientós de In--

formática: Sistema O-
perativo NS-DOS y ex~

periencia práctica en
tratamiento de textos
(Symphony, Multi o sl
fIIiJar). 5

DIRECCION PROVINCIAL DE
CANTABaIA

47 1 Santander Secretario General 24 617.784 A . -Licenciado en Derecho 4
-Experiencia en gesU6n

de personal. 3
-Experiencia en aestiál
econ6mic~-preaupueB~

ria. 3-
DIRECCION PROVINCIAL D.
BARCELONA

4B 1 Barcelona Puesto de Trabajo Nivel 18 328.080 BIC -Ineeniero T6cnico In
lB dustrial o de Minas. •- -Conocimientos de la-

gislación de explosi
vos. 2

-Experiencia en utili
zaci6n-de explosivos 2

.
...>

,

.,

".
:

7',.
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N'"
Meritol eapccffit:oI

NWn= NWn= Centro Directivo "'- ComplomoDt<> Titulación ~mica .........
Loooli"'"

Gn>po

'" do Puesto de trabajo ~cnto elIpocifico anual Mmtol ci611
onI<n ".,.. do ....... n>úUDa

INSTITUTO DE LA PEQUEÑA Y
MEDIANA EMPRESA INDUSTRIAL
( IMPI)

Secretaría General

49 1 Madrid Vicesecretario General 26 812.328 A _Conocimiento de Ges-
tión de Personal, S;f
vicios y Régimen Int~

rior. 5
-Conocimiento de C~

2taci6n Administrativa.
_Conocimi ento de Ejecu
ci6n Presupuestaria.- 2. -Inglés ylo Francés. 1

50 ·1 Madrid Jefe de Servicio 26 617.784 AIB -Experiencia en GertJén
de asunto CEE. 3

-Experiencia y Caxci-
mientas del área de .1';'
clamaciones y quejm
comunitarias. 3

-Licenciado en D~. 2
-Conocimiento del Idio

me Inglés ylo F~. 2

51 1 Madrid Jefe de Sección 24 AIB -Conocimiento de Con-
tratación Administra
tivá. 5

-Conocimiento de Presu
puestos y ContabiUd!d 3

-Licenciado en D~ 2

Subdirecci6n TIenera1 Asis-
tencia y Formaci6n Empresa
ria1.

.
52 1 Madrid Director de Programa 26 447.000 A -Experiencia en proye

tos informáticos de
docUfl'¡entaci6n. 3

-Gesti6n de Base de D
tos Documentales. 5

-Licenciado en Ci~ias

Econ6micas. 2

53 1 Madrid Jefe de Secci6n 24 AIB

Subdirecci6n General de
Estudios.

54 1 Madrid Jefe de Secci6n 24 225.864 AIB -Experiencia en proce
sos industriales de
PYME industrial. 7

-Conocimientos de~lé
ylo Francés. 1

-Titulado en Ingenie-
ría Técnica Industrial 2

55 1 Madrid J efe de Secci 6n 24 AlB

Subdirecci6n General de Fi
nanciaci6n,e Inversiones

56 1 Madrid Secretariola puesto de tra 14 123.660 CiD -Experiencia en áreas
bajo Nivel 30 de trabajo de Secret

ría y relaciones pú-
blicas. 3

-Manejo de microorde~. dor y procesador de
textos. 2

-Conocimientos de In-
glés. 1

-Eatrevista. 4
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D ' : .

CARGO oo.oo ••••• oo oo.oo ••••••••••••••••••••••••••

C E R T l F I ca: Oue, de acuerdo con los antecedentes obrantes en este Centro, el funcionario cuyos datos

se indican a continuación reúne los méritos que se detallan:

l.-DATOS DEL FUNCIONARIO

Apellidos y nombre ' .

Cuerpo o Escala : ' Grupo .

D.N.! oo •••••• N.O R.P oo Fecha nombramiento ' oo •••• oo .

a) Situación administrativa:

o Servicio activo.

D Servicios especiales.

D Servicios en Comunidades Autónomas.

O Excedencia forzosa. Localidad del último destino .

O Suspensión de funciones. Localidad del último destino ..............•......................

O Disposición Transitoria 2.·,2, párrafo 2. Ley 30/1984.

O 29.3, a) Ley 30/1984.

O Excedencia voluntaria: O 29.3, b) Ley 30/1984.

O 29.3, c) Ley 30/1984. Fecha .

Localidad del último destino .

b) Destino actual:

1: Ministerio, Organismo y Localidad : ' '.. : .

1.1. O Definitivo: O Concurso. Fecha : oo oo' ••••• ' oo oo .

D Libre designación. Fecha oo oo oo •••••••••• : •• oo

1.2. O Provisional. Localidad último destino en propiedad J •.... : ..• : ••..

2: Comunidad Autónoma. : ·oo oo " ·oo oo .

O Transferido. Fecha .

O Traslado. Fecha .

O Libre designación. Fecha. '.•. , .' .
. .

3. Comisión de Servicios. Destino de origen ; ',' : : ' ._ .

O Ministerio u Organismo. O Comunidad Autónoma.

..
1:
.'
;

'.

.,

",.

¡.
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2.-MERITOS PREFERENTES QUE ACREDITA (Base Tercera)

al En la IC1Ualidad dnempeila U" puesto de trabajo de nivel de complemento d9 destino: .

EspecifiQuese según el caso:

O Grado consolidado.

O Nivel de complemento de destino. al 1 de enero de 1.988.

'. O Habilitación (Disposici6n Transitoria Cuarta. Real Decreto 2617119851.

b) Datos referidOl al puestO de trabajo que desempella:

Denominación del puesto .....•.••..•.••••..••.•••.•••...•••••••••••..........•.••••

Subdirección General o Unidad asimilada .

Dirección General. OrganIsmo o Delegacl6n Gobiemo , •.........••.•.......•.......•••

el He realizado los siguiente CursOlIft algún Centro Oficial da Formaci6n de funcionarial, macionadol con .

el puesto o puestOl solicitadOl:

CURSO

dI Está en posesi6n de (Titulo Académicol:

CENTRO OFICIAL

· .
· .

• ••••••••••••••••• ,0 •••••••••••••••••••••••

...................................................................... o.•••• 0••••••••

el :nempo da servicio efKtivo 1ft la Administración Estatal o ".,lton6mica 1ft ,1(1) GNpo(s) ••••••• ~ h..

ti la fecha de publ1caci6n de 1& cOIlvocatol'ia en .1 -Bol.tia Oficial elel Ja1:ado-.

Allos ....... M_ ....... Di••...•..

:'0 Que expido a p,tición del intelftldo V para Que surta efectOe en el Concuno de tI'IIIadoI convocado por

Orden del Ministerio de Industria y E"ergia. con fecha ; .....•...•.••.......•....

El. JEFE DE l.A UNIDAD DE PERSONAL

, .
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Solicitud de participación en el concurso para la provisión de puestos de trabajo en el Ministerio de Industria
VEnergía (Grupos A. B. C y D). convocados por Orden del De~rta¡nento .
("B.O.E." .........•...•.......... .- •.•........1.

•'.,
~

Numero de Registro de Persanal

DATOS PERSONALES

Cuerpo o Escala Grupo
' ...

Primer apellido Segundo apellidO Nombre
.

Fecha de nlCimiento . D.N." Se ~mpa/la petición cónyuge Teléfono del concursante (con pref.)

Año Mes Dia (base quinta) SI O
NOO

Oomicdio. calle. plaza V muntCiplO CÓdlqO postal DomlcJlioinaclon, provincia. localidad} -

SITUACION y DESTINO

Situa:ión administrltiyalCtUaI

Activo O Servicio en Comunidades Autónomas O Otr...........................................

Destino actUal de' funcionario. El servtao actiVO lo ocupa •

En prOPuKSad O Con c.racter provIsional O
MintsteflO. Organismo O AutonOml1 ProvinCIa Localidad

Denominación del puesto de trab.io Que ocupa UnIdad .

En comisión de servicios O .
.

MinIsterio. OrganIsmo o ,.1.,utonomlo1 P·ovlnc:a Localidad

Oenomlnación del pUesto de trabalO Que OCUPI Unidad

-

RESERVADO AOMINISTRACION
Nivel Area de tr.bllo Cunos Titulos - Antlgued~ Toul pUntos

.
.

t..

"

,.
l_~ ,
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Destinos especificados por orden de preferencia
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Orden de Núm. orden Puesto de trabajo Grupo
Complemento

preferencia convocatoria
Nivel

esPecífico
Localidad

,
•

(Fecho y firmal

En caso necesario deberán utilizarse cuantas hojas sean precisas.

9100

UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 29 de marzo de 1989, de la Universidad
de Salamanca, por la que se hace publica la composición de
las Comisiones que han de resolver los concursos de
Profesores convocados por Resoluciones de 8, 25 Y 29 de
noviembre de 1988.

De eonfonnidad con lo dispuesto en el artículo 6.0
, 1 a 8, del Real

Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y habiéndose cumplido lo
previsto en el mismo sobre designación de los miembros Que· han de
juzgar los concursos para la provisión de plazas de Profesores universita·
rios

Este Rectorado, ha resuelto hacer pública la composición. ~e las
Comisiones Que habrán de resolver los concursos para la prOVISlon de
plazas de Cuerpos Docentes Universitarios, convocados por Resolución
de 8 de noviembre de 1988 «((Boletín Oficial del Estado)) del 22);
Resolución de 25 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado))
de121), y Resolución de 29 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del

Estado» de 21 de diciembre), de la Universidad de Salamanca. y que
figura como anexo de la presente Resolución.

Salamanca, 29 de marzo de 1989.-El Rector, Julio Fermoso Garcia.

ANEXO

Plaza número 292

CuERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESOR TITULAR
DE UNIVERSIDAD

Area de conocimiento: «Cirugía»

Comisión titular.

Presidente: Doctor don Luís María Ferrández Portal, Catedrático de
la Universidad de Salamanca.

Vocales: Doctor don Peré Abelló Vila, Catedrático de la Universidad
Autónoma de Barcelona; Doctor don Antonio García Vilanova, Profesor
titular de la Universiáad de Valencia, y Doctor don Laureano Fernán
dez-Cruz Pérez, Profesor titular de la Universidad Central de Barcelona.


